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S .  M . la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.’

Señora: L a consoladora voz de paz sin intervención extran 
je r a  y  sin m engua ni menoscabo de nuestras instituciones po
l í t ic a s , n i del legítim o derecho de nuestra inocente Isabel u ,  
llenó de gozo y  electrizó los ánimos de los sensatos hab itan tes 
de esta cap ita l.

L a  conñrmacion de aquella con el convenio estipulado y  
llev ad o , en lo que sea posib le, á efecto en Y e rg a r a , preocupó 
sus corazones'en términos tan expresivos como juiciosos, m ani
festándose en sus calles y  p lazas, en sus semblantes y  acciones 
su sana conform idad , su decidida adhesión á los nobles senti
m ientos que sus guerreros conciudadanos y  su ilustré caudillo  
acababan de hacer ver á la Europa que poseían en tan alto 
grado : el batallón de la G uardia nacional entusiasmado hizo 
salvas en correcta formación ; las m úsicas, el T e Deum , las 
diversiones públicas han durado seis d ia s , han sido m uy con
cu rrid as , todo ha sido p lacer , n i el menor disgusto lo ha tu r 
bado.

S eño ra : Este rincón de vuestro reino de todas maneras ha 
sabido acred itar su decisión por la sagrada causa de la libertad 
y  la de la legitim idad  de su Reina : si la h id ra destructora de 
íá  rebelión osó presentarse en sus campos para ta la r lo s , su exis- 
téñcia duro tanto cuanto tardó en comunicarse la noticia y  
ponerse en movimiento toda la parte arm ada de la provincia; 
si del ejército se la han reclamado au x ilio s , n inguna o stig a - 
cioo ha necesitado, la m anifestación de la necesidad ha sido 
bástante á la prestación de aquellos sin oposición , allanando la 
operación sus corporaciones m unicipales y  su d ip u tac ió n ; ¿ y  
dejaría de mostrarse menos deferente que sus demas conciuda
danos al tratarse de la reconciliación con sus hermanos armados 
por una mano a levosa, cu ya  memoria irá  siempre acompañada 
del odio de todo español?

P a z , Señora , paz desea y  necesita esta desgraciada y  en lu 
tada nación ; con yste principio v iv ificado r, con esta base só
lid a  se afianzará el reinado de la le y , la prosperidad nacional, 
su honor y respeto, y  Y . M . tendrá el placer de entregar á su 
augusta H ija  una nación d igna por todos títulos de sus des
velos y  rég ia  g ra titu d .

Por ahora todos estamos en el deber de trib u tar á V . M . 
la mas cum plida felicitación  por los primeros pasos dados con 
tanto acierto como pulso al logro de tan s ingu lar bien , de tan 
marcada señal de protección n ac io n a l, pues la destrucción in 
d iv id ua l de españoles con españoles no puede producir sino la 
general de la nación , y desear esta a lgún  extrangero.

Este es el quinto mando de provincia ó plaza que V . M . se 
há dignado confiar al celo del exponente, sin solicitud de su 
p a r te , durante esta lucha , cuyo término quieren ver los cora
zones interesados en su conclusión • en ellos como en todas épo
cas ha sabido consignar bien su concepto m ilita r  y  político , y  
sin embargo de que n inguna ventaja personal obtuvo a u n , pues 
desde ;1 8 15 que ascendió á coronel ve su carrera estancada, 
habiéndose hecho acreedor á tan repetidas gracias de Y» M, 
por su comportacion y  decisión , no obstante todo, se apresura 
á  elevar á Y . M . sus sinceros sentimientos de g ra titud  por tan 
felices auspicios de paz.

Sus esfuerzos los considera remunerados con la p az : su glo
r ia  será siempre haber contribuido á tan feliz térm ino , sin el 
estímulo honroso que es natu ra l y  perm itido que ambicione el 
m il i t a r :  24 años efectivos de coronel suscriben á todo menos á 
la  guerra c iv il. Por la interesante vida de V . M f , y  por la de 
nuestra augusta y  legítim a R e in a , queda rogando al Todopo
deroso el gobernador m il ita r , en nombre de V . M . , de Sa la
manca. Setiembre 21 de l859.=sSeñora.=:A L . R , P. de V* M .^  
Manuel de Albuerne.

Señora: El intendente efectivo y  gefe político iuterino  de 
la  provincia de Albacete tiene la honra de ofrecer A  L . R . P. 
de V . M . tsu respetuosa felicitación  por los faustos aconteci
mientos que han tenido lu g a r  últim am ente en las provincias 
del N orte , precursores ciertos de la pronta y  anhelada pacifica
c ión  del reino.

E l mal aconsejado Príncipe que osó d ispu tar los indudables 
derechos de la augusta  H ija  de Y . M . la R eina Doña Isabel i i ,  
h u ye  despavorido á buscar en un pais extraño el sosiego que no 
ha podido h a lla r  en el su y o , por no contar en él con mas sim 
patías que las que pudiera ofrecerle la fuerza m aterial de sus 
hueste* devastadoras, Desolado deja este suelo desgraciado; pero

llegado el d ia , que no está lejos, de la deseada y  venturosa paz, 
restablecida la calma que tanto hemos m enester, el maternal 
desvelo de V . M . sabrá cicatrizar las h eridas, en jugar las lá 
g r im as , y  remediar los males de que por espacio de seis años 
hemos sido testigos; añadiendo V. M. este título mas á los m u
chos que y a  tiene para empeñarse la gratitud  y  consideración 
de todos los españoles. Ruego á V . M . se d igne acoger benigna
mente esta respetuosa manifestación de la sinceridad de mis 
sentimientos.

C h inch illa  25 de Setiembre de 1859.r=Señora.z:A L . R . P. 
de V .NM.:=:Mariano de Briones.

Excmo. S r .: Las faustas noticias de los memorables aconte
cimientos del Norte han llenado de júb ilo  á los empleados de 
esta provincia. Unánimes me encargan eleve á los pies del tro
no los ardientes votos que forman por su completa consolida
ción. Nos acompaña la mas dulce esperanza de ver la paz res
t itu id a  á una patria que han destrozado hijos escarriados. La 
ley  establecerá su im perio , y  acatada por todos, hará florecer, 
no lo dudam os, una tierra que la naturaleza ha colmado de 
tantos bienes. Pueda el reinado de nuestra augusta R eina ser 
tan glorioso como lo desean los beneméritos empleados, á cuyo 
freute tengo la honra de hallarm e.

Espero que V . E. se d ign ará poner en conocimiento de 
S. M . los sentimientos que á todos nos an im an , pudiéndole 
asegurar que ninguno om itirá desvelo ni fa tiga  por cum plir 
con sus sagrados deberes, y  que tan d igna Soberana nos h a
llará  incesantemente prontos á llevar á efecto las órdenes que 
nos com un ique, que todas tienden á la fe licidad de los espa
ñoles.

Dios guarde á V . E. muchos años. Badajoz 24 de Setiem 
bre de 1859.=Excmo. Sr.z^El marques de A lm enara.^Excelen
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de H acienda.

El dia 26  del co rrien te , prévio permiso de S. M . la  R eina 
Gobernadora, tuvo el comisario general de Cruzada la honra 
de poner en sus Reales manos la felicitación sigu iente :

Señora: El comisario general de C ruzada, interesado por 
deber y  g ra titud  en la consolidación del trono de vuestra es- 
celsa H ija ,  se presenta respetuoso á felicitar á Y . M . por los 
faustos acontecimientos que han excitado tanta alegría y  espe
ranzas en toda la nación; y  como tieoe el honor de presidir los 
tribunales de Cruzada, Subsidio y  Excusado, debe ofrecer tam - 
bieu á Y . M . sus leales sentimientos porque todos sus in d iv i
duos y  subalternos desean una paz duradera y  honrosa, que bri
lle siempre en todo su esplendor la rég ia d iadem a, y  que pue
da tener V . M . la satisfacción de recoger el fruto de aquellos 
nobles deseos que tan claram ente dió á conocer desde que púó 
el suelo español.

M adrid  26 de Setiembre de i859 .= Señora.—A L . R . P. de 
V . M .zzM ariano L iñ an .

S. M . se dignó recibir esta felicitación con particu lar apre
c io , y  dispensar al comisario de Cruzada el honor de besar su 
Real mano.

C ap itan ía general de Extremadura.zrSeñora : El capitán ge
neral de Extremadura , que sentiría molestar la a lta considera
ción de V . M . , no puede sin embargo dispensarse de elevar á 
S. R . P. una nueva y  m uy cordial felicitación á su nombre y  
el de las tropas de este d istrito  en consecuencia del suceso im 
portantísimo que publica la Gaceta extraord inaria del 19 del 
actual.

E l d ia  51 de Agosto en V ergara fue presentado á su pais 
por el digno duque de la V ictoria el primer fruto de sus patrió
ticos afanes, de sus felices y  bien d irig idas combinaciones ; pero 
la expulsión total del Pretendiente por la fuerza de las arm as 
mas a llá  de la frontera de la monarquía es á mis o jos, Señora, 
un acaecim iento, que resolviendo para siempre la cuestión po
lítica á favor de la leg itim id ad , asienta sobre una base indes
tructib le el trono de vuestra excelsa H ija y  las instituciones é 
independencia de la nación.

R u ego , Señora, sumisamente á V . M . que se digne aceptar 
con tan fausto y  glorioso motivo el tributo de mi decidida ad
hesión y  el ardiente deseo de que logre en breve mi patria la 
perpetua paz que asegure su prosperidad fu tura bajo el mater
nal Gobierno de V . M . y  de su augusta H ija , por cuyas v idas 
d ir ijo  al cielo mis sinceros votos. Badajoz 24 de Setiembre 
de l859.=Señora.z=A L . R . P. de V . M .= Santiago Mendez de 
V igo .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA*

Comandancia general de los ejércitos reunidos.=Secretaría de 
campaña.=Excmo. S r . : En m i comunicación de 20  de e>te mes 
desde Pamplona auuncié á V . E. la completa pacificación de 
estas provincias con motivo de haberse acogido los restos de las 
fuerzas navarras cpn el b rigad ier Ortigosa á los beneficios del

convenio de V ergara. A  mi paso hoy por Obanos revisté al 
único batallón navarro que conservaba aun las a rm as; y  des
pués de haberle arengado , le mandé marchase á Puente la R ei
n a , donde fueron licenciados los individuos de tropa.

El teniente general D. Felipe Rivero queda en el mando 
en gefe de las tropas que dejo en estas provincias con las ins
trucciones necesarias para mantener la tranquidad , y  mañana 
continúo la marcha para A ragó n , esperando de que en breve 
quede aquel pais libre de enemigos.

Por los pueblos de mi tránsito be recibido públicos testimo
nios de la general a le g r ía , viendo afirmada la paz, por la que 
todos suspiraban. Dios guarde á Y . E. muchos años. Cuartel 
general de Estella 22 de Setiembre de 1839.=:Excmo. Sr.rrE l 
duque de la V ictoria. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la  Guerra.

El comandante general de A lava con fecha 25 del actual 
desde el castillo de G uevara á las ocho y  media de la mañana 
manifiesta que en aquel momento han entrado las tropas en 
aquella fo rta leza , que se hallaba provista de víveres para mas 
de tres meses,  con un abundantísimo parque y  14 piezas de 
artille r ía . r

El cap itán general de G alicia en su parte periódico de no
vedades del 21 d ice: Que las columnas de Guizo de L im ia y  
la de A lla r iz , mandadas por el cap itán del provincial d eM o n - 
terey D. Gregorio Fernandez, alcanzaron y  batieron el 19 á 
los rebeldes que infestan la provincia de Orense; siendo el re
sultado de aquella jornada quedar muertos en el campo 11 fac
ciosos, entre ellos los Cabecillas D. Antonio N ogueiras y  un 
tal Espinos, á quienes acuchilló el expresado capitán Fernan
dez, habiéndoseles aprehendido la y e g u a , montura y detnas 
efectos de los cabecillas, ocho arm as de fuego , algunas cana
nas y  otros efectos de guerra.

El segundo cabo de Cataluña en el suyo , fecha 17 del a c 
tu a l, dice que en un reconocimiento practicado el 11 á las in 
mediaciones de San Celoni por la partida establecida en dicho 
pueblo, fueron muertos en el campo el cabecilla Grau de T iana 
y  dos facciosos de su p artid a , habiéndose presentado á indulto  
en M ataró los tres restantes que la componían.

Que en otro choque que tuvo el 12 la ronda de San Feliu  
del L lo b regat, resultó muerto el cabecilla Fons de Corbera, y  
prisionero un rebelde; y  finalmente que se presentó otro en 
V ich  pidiendo el correspondiente indulto .

El comandante general de C iudad -R ea l y  Toledo en el que 
da desde este últim o p un to , con fecha 24 del a c tu a l, manifies
ta que el comandante de la tercera columna de operaciones 
D. José P áram o, dió alcance el d ia 15 á la inmediación de 
Herencia á un grupo de facciosos, á quienes quitó 600 cabezas 
de ganado que habían robado á dicho pueblo.

Que el d ia 14 fue muerto en el campo por un escopetero 
de Menásalbas el cabecilla Dámaso García.

Que el comandante de la segunda columna de operaciones 
tuvo un choque el d ia 19 en los montes de Piedruela con una 
partida enem iga, del que quedaron muertos sobre el campo el 
cabecilla y  dos facciosos.

Que la partida de escopeteros de Chillón dió muerte á ocho 
facciosos.

Que la partida volante de Navahermosa en un choque que 
tuvo el dia 21 , resultaron muertos dos facciosos, habiendo res
catado dos mugeres y  cogido algunas armas y  efectos.

Y  dice por últim o que se habían presentado á indulto  en 
diferentes puntos de aquella comandancia general 24 facciosos.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO D E D IPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l dia  27 d e  S etiem bre.

A bierta á la  una menos cu a rto , se aprueba el acta de la an
terior.

Se lee una proposición del Sr. A lcalá Zam ora, en que pide 
se exija la responsabilidad al G obierno, presentándose como su 
acusador, por el atropellam iento que se le hizo con otros varios 
vecinos de P riego , sin haberles todavía dicho la razón que mo
vió á la autoridad m ilita r  para proceder tan i legal meo te.

El Sr. A L C A L A  Z A M O R A  la apoya brevemente, m an i-



festando que no puede menos de pedir se exija la responsabili
dad ai Gobierno, cuando ha hecho suyos los actos arbitrarios 
¿ ilegales del capitán general de Andaluc ía , no contestando á 
la exposición que hace i 6 meses le d i r ig ió ,  suplicándole pre
guntase al citado capitán general las causas que le impelieron á 
ejercer aquellos actos.

El Sr. PRESID EN TE: La mesa ha tenido presente el ar
tículo del reglamento, pero ha creído que la proposición que 
se presenta no está comprendida en el referido artículo , pues 
no se formula contra ningún ministro , sino es que se habla del 
Gobierno. Pareciéudole á la mesa ser esta una cosa extraordi
nar ia , por lo mismo iba á proponer, para que el Congreso re
solviera , que pasara e>ta proposición á una comisión , á cuyo 
fin puede dir ig irse  á las secciones.

Se preguntó al Congreso si pasaría 9 y  acordó que sí.
Se pasó al orden del d i a ,  y fuerou aprobadas las actas de 

la provincia de Badajoz, y  admitido como Diputado el Sr. Don 
Joaquín Muñcz.

Se dió cuenta, y fue aprobado el dictamen acerca de la pro
posición del Sr. Sánchez de la Fuente y otros Sres. Diputados, 
relativa á que no puedan ser Diputados los Senadores , los ca
pitanes generales y  regentes de las audiencias por el distrito de 
la provincia de su mando. La comisión era de dictamen que se 
tuviese presente para cuando se hiciese reforma en el regla
mento.

En seguida se procedió á la discusión de los dictámenes de 
la comisión de Peticiones, y  fueron aprobados después de una 
breve discusión los señalados con ios números 28 , 29 y  50.

Se leyó y fue aprobado, después de una ligera discusión, 
el dictamen de la comisión sobre la petición núm. 31.

Igualmente lo fueron sin ninguna los relativos á las peti
ciones señaladas con los números 52 y  35.

Leido el dictamen sobre la del número 34 ? en que propo
nía la comisión que se tuviese presente la exposición en t iem
po oportuno ,

El Sr. A IL LO N  observó que ese tiempo era llegado y a ,  
pues que ios vecinos de Carboneras necesitaban, no socorros 
momentáneos, sino otros que les pusieran en disposición de ser 
útiles al Estado; y que por lo mismo proponía que la solicitud 
pasase á una comisión especial.

El Sr. IÑIGO contestó que como de la comisión sus in d i
viduos no podían conformarse con la propuesta del Sr. Aillon, 
porque no era solo el pueblo de Carboneras el que había sufr i
do en esta guerra.

El Sr. CA B A LLERO  expuso, que si bien no era Carboneras 
el solo pueblo que habia sufrido en esta guerra , se hallaba en un 
caso par t icu la r ,  pues que después de haberle consumido todos 
los enseres la tropa que en él se defendió tres dias, habian que
mado sus edificios las hordas de Cabrera, y  los habitantes se ha
llaban en los pinares sin tener que comer; por cuya  razón no 
podía menos de aprovechar la ocasión de hallarse presente un 
Sr. Ministro de la corona para l lamar su atención sobre el asun
to, á fin de que el Gobierno remediase en lo posible las desgra
cias del pueblo de Carboneras.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Efectivamen
te ,  señores, es lameotable la suerte de los vecinos de Carbone
ras. No son ellos solos los que han recurrido al Gobierno p i 
diendo el remedio á sus necesidades; pero aunque lo fueran, 
bastaría la exposición de sus desgracias para llamar la atención 
del Gobierno, como la ha llamado. La resolución, sin embargo, 
no es fácil , porque piden exención de contribuciones, y  esto es 
cosa m uy g rav e ;  pero el Gobierno remediará lo que pueda por 
s í ,  y  lo que exija uua medida leg is la t iva ,  á su tiempo lo sabrá 
el Congreso.

Puesto á votación el dictamen de la comisión, quedó apro
bado.

El Sr. PRESIDENTE dijo q u e ,  impresos y  repartidos el 
proyecto de l e y ,  dictámenes de la mayoría y  minoría sobre el 
asunto relativo á Fueros, deseaba que el Congreso decidiese si 
debia entrarse desde luego en este asunto , ó esperar á que el 
Congreso estuviese definitivamente constituido. Que ayer se le 
habia dado noticia por la secretaría de q u e ,  con inclusión de 
los dos Sres. Diputados que habian jurado y  tomado asiento en 
el mismo dia , el Congreso se componía de 115 individuos, 
todo lo que hacia presente para que el mismo resolviera en el 
particular.

El Sr. conde de las N A V A S  pregunto cuántos Sres. D ipu
tados faltaban para completar el número que exige el regla
mento.

El Sr. Presidente contestó que nueve.
El Sr. conde de las N a V A S  repuso que faltando este n ú 

mero, no era su opinión que debia entrarse á discutir  y  votar la 
le y ,  porque no se podia ui debia arrancar los votos á esos in 
dividuos sin que hubiesen presenciado la discusión desde el pri
mer momento. Que lo que debería hacerse era indicar al Go
bierno excitase el celo de esos Diputados á que vinieran pron
tamente á ocupar sus asientos, y removiese cualquier obstáculo 
que hubiera , para poder entrar cuanto antes en un asunto tan 
cap ita l ,  y  en cuya  pronta resolución estaba interesado todo el 
país.

El Sr. OLO ZAGA , apoyando las observaciones del señor 
conde de las Navas en cuanto á no entrar en la discusión del 
asunto hasta estar definitivamente constituido el Congreso , aña
dió lo conveniente que seria también procurar desvanecer cier
tas ideas emitidas en algunos periódicos, ideas que no seria ex
traño retrajeren á algunos Diputados para ponerse en marcha 
por ahorrarse los dispendios y las incomodidades de un viaje.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Unicamente 
me levanto para contestar á dos indicaciones que respectiva
mente se han hecho por los Sres. conde de las Navas y  Olózaga.

Ha dicho el señor conde que se excitase al Gobierno á íin 
de que remueva los obstáculos que hubiere para que los seño
res Diputados se pongan en camino. El Gobierno no tiene uo- 
ticia que haya obstáculo alguno que impida su venida de los 
que él deba remover , y  en tiempo oportuno comunicó las or
nes competentes á las respectivas autoridades para que se les 
diese escolta, si la pidiesen: ninguno ha pedido otro auxilio, 
y de consiguiente el Gobierno en esta parte tiene cumplido.

En cuanto á la invitación ó excitación que se dice pudiera 
hacer el Gobierno á los Sres. Diputados que aun no se han 
presentado á ocupar sus puestos en el Congreso , ignoro hasta 
qué punto pudiera esto hacerse por el Gobierno, porque el 
Congreso recordará que las que se han hecho a lgunas veces se 
han resuelto a q u i ; todo lo cual creo indispensable hacer pre
sente al Congreso para que no se a tr ibuya á falta del Gobierno. 

El Sr. conde de las N A Y A S  expuso que cuando se publicó

la convocatoria se habia pasado también nna Rea! orden exc i
tando á los Diputados á que no demorasen su presentación en 
el Congreso.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Es cierto lo 
que dice el Sr. conde de las Navas. Cuando se terne que las 
Cortes no se abran el dia señalado, el Gobierno puede y  debe 
excitar á los Sres. Diputados y Senadores para que no falten; 
pero abiertas y a  las Cortes es otra cosa.

El Sr. Olózaga rectificó hechos.
Se preguntó si se entraría en la discusión del asunto de Fue

ros antes de constituirse definitivamente el Congreso , y  se acor
dó por unanimidad que no.

Se leyeron y  mandaron quedar sobre la mesa los dictáme
nes de la comisión de la revisión de A cta s ,  relativos á la de 
escrutioio del distrito de Refojo, en la provincia de Pontevedra; 
al de las segundas elecciones de la de Alicante, proponiendo la 
admisión del Sr. Cerbelló, y  al de las elecciones de Guadalajara.

Se dió cuenta de que la comisión encargada de examinar 
el proyecto de ley presentado por el Gobierno sobre libertad de 
im pren ta ,  habia nombrado por su presidente al Sr. Arguelles, 
y  secretario al Sr. Benavides.

Se mandaron pasar á la comisión de Actas dos documentos 
relativos á las elecciones de Albacete y  Huesca.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana después del des
pacho ordinario se procedería á la discusión de los asuntos que 
habian quedado sobre la mesa, con lo que levantó la sesión á las 
tres.

MADRID 2 7 DE SETIEMBRE.

El P iloto  de ayer 26 publica un artículo con el epígrafe de 
A m nistía , que es uno de los que en un folleto, t itulado A pun
te s  p a ra  un D icciona rio  p o l í t i c o , dió á luz hace alguuos me
ses D. Andrés Rubiano. La  locución de este ar t ícu lo , que he
mos leido con satisfacción, es pura y  correcta: las ideas filosó
ficas , los sentimientos generosos. Por todo esto , y  porque es ma
teria de c ir cu n s ta n c ia s , lo recomendamos á nuestros lectores.

C onclu ye e l  p r o y e c t o  d e  l e y  sob re la  lib er ta d  d e  im p r en ta . 

TITU LO  III.

De lo s  l ib r e ro s  y  ex p en d ed o re s  d e  im p reso s .

Ar t .  6 .°  Los libreros estarán sujetos á las mismas obliga
ciones que los art. 2.° y  3.° imponen á los impresores, y  en el 
caso de infracción sufr irán las mismas penas , excepto la de 
perdimiento de su librería.

Art. 7.° Los expendedores ambulantes ó en puesto público 
observarán las formalidades siguientes:

1.a Se matricu larán en un registro que llevará al efecto el 
alcalde del pueblo , el cual antes dé inscribir al interesado , se 
informará de su buena vida y  conducta. Esta matrícula se h a 
rá g ra tu itam ente , y  en ella se anotarán la calle y  casa donde 
v iva el expendedor, siendo obligación de este el av isar á la au 
toridad siempre que mude de habitación.

2 .a L levarán consigo la licencia dada por el mismo alcalde, 
en la que constará el número que tengan en la matrícula. Este 
número lo pondrán ademas en el puesto ó en su persona, de 
modo que pueda ser visto de todos.

3.a No pregonarán sino el título verdadero del impreso , y  
solamente el t ítu lo : ademas, no siendo periódico, deberán ob
tener para ello la autorización del a lcalde, prévia manifestación 
de dicho título y  exhibición de un ejemplar para su exámen.

4-a No pregonarán impreso a lguno desde la oración hasta 
el amanecer del dia s iguiente , á no ser las Gacetas extraordina
rias del Gobierno.

Los que contravinieren á a lguna de estas disposiciones pa
g a rá »  la inulta de 60  rs ., ó sufrirán una semana de cárcel.

Art. 8.° Las disposiciones anteriores comprenden también á 
las l i tograf ías ,  grabados y estampas de toda clase.

Art. 9.° A l librero que venda impresos sin los requisitos 
que exige el art. 4*° se le impondrá una multa de 10 rs. por la 
primera vez , doble por la seguoda , y  triple por la tercera , im 
poniéndosele ademas por el tribunal competente la pena desde 
seis meses á dos años de prisiou.

Art. 10. A l expendedor en puesto público ó ambulante que 
se halle en el caso del artículo anterior se le impondrá una m ul
ta de 100 rs. por la primera vez ,  200 por la segunda, y  500 
por la tercera, rayándosele ademas de la matrícula.

Art.  11. A todo el que expenda impresos por la calle sin 
estar incluido en la matrícula se le prenderá y  procesará por 
vago.

Art. 12. Podrá el Gobierno, cuando lo creyere necesario á 
la conservación del orden público, prohibir durante un tiempo 
determinado la publicación por las calles de toda clase de im 
presos.

Art. 15. El que vendiere ó expendiere a lgún ejemplar de un 
impreso después de haberse mandado suspender su circulaciou, 
incurr irá  en la multa de 200 á 20 r s . , doble en la primer rein
c id e n c i a ^  triple en la segunda con seis meses de prisión.

Art. 14- Cuando la venta ó expendicion se hiciere con pos
terioridad á la calificación condenatoria del impreso y  á la pro
videncia prohibitiva de su circulación, ademas de las penas pe
cuniarias señaladas en el artículo anterior , el vendedor ó expen
dedor iucurr irá  en la misma pena que el autor del impreso.

TITULO IV.

D e la s d iv e r sa s  c la s e s  d e  im p reso s y  d e  la s c ir cu n sta n cia s  
que s e  r eq u ie r e  pa ra  p u b lica r lo s .

Art. 15. Los impresos se dividen para el objeto de esta ley 
en obras, folletos, hojas sueltas y  periódicos.

Art. 16. Se entiende por obra todo impreso que exceda de 50 
pliegos de la marca del papel sellado.

Art. 17. Se reputará legalmente por autor ó editor de una 
obra al impresor de ella en los casos de ausenc ia , f u g a ,  insol
vencia , incapacidad ó muerte del verdadero autor ó editor.

Art.  18. Es folleto todo impreso que excediendo de un plie
go de dicha marca , y  uo llegando á 3 0 ,  se publique sin los re -

quisitos que dispone esta ley para los periódicos: con respecto 
á los folletos se observara lo misino que se dispone para 
obras.

Art.  19. Se entiende por hoja suelta cualquier impreso quo 
se publique sin los requisitos que se exigen para los periódicos 
y  que no exceda de un pliego de la marca determinada en el 
art. 17, siempre que se limite á tratar de un solo asunto y no 
contenga noticias políticas ni variedad de artículos.

Art. 20. El impresor es siempre responsable de los abusos 
que contenga esta clase de impresos, quedándole reservado su 
derecho contra el autor sobre indemnización de daños y  per
juicios.

Art. 21. Entiéndese por periódico todo impreso que se pu
blique en épocas ó plazos determinados ó inciertos ; y a  se dé i  
conocer por un título adoptado préviamente, ya  lo cambie eu 
cada una ó en varias de sus publicaciones , siempre que se pre
sente bajo la forma generalmente usada en los periódicos, in
sertando noticias políticas y  variedad de artículos.

Art.  22. No se podrá publicar n ingún periódico sin que 
se presente al gefe político de la provincia un editor responsa
ble de cuanto en él se escriba.

Art.  25. Para ser editor responsable con respecto á los pe
riódicos se requiere:

1.° Estar en ei ejercicio de los derechos c iv i les ,  con casa 
abierta en el pueblo en que se publique el periódico. j

2. Pagar 10 rs. de contribución anuales en M ad r id :  600 
en Barcelona, V a lenc ia ,  G ran ad a ,  M á la g a ,  C ád iz ,  Sevilla 
Coruña y  Zaragoza: y  300 en los demas pueblos: debiendo re
caer la mitad por lo menos de esta contribución sobre bienes 
propios.

3.°^ Acreditar que estas contribuciones las está satisfaciendo 
un año antes.

A rt .  24 . El editor responsable deberá tener constantemente 
en depósito las cantidades siguientes: 40$  rs. efectivos en Ma
d r id :  500 en Barcelona, Cádiz,. Sev il la ,  V alencia , Granada 
M á la g a ,  Coruña y  Zaragoza; y  100 en los demás pueblos, 
siempre que el periódico salga á luz de una á siete veces en la 
semana. Si el período de la publicación fuese de 15 d ias ,  el de
pósito deberá reducirse á la mitad de dichas sumas, y .  á la 
cuarta parte si fuere de uno á dos meses; y  en todo caso se 
admitirá  el cuádruplo en efectos de la deuda consolidada del 
4  por 100 ó de la del 5 por 100 en cantidad proporcionada á 
la diferencia del rédito entre una y  otra.

La consignación deberá hacerse en el Banco español de San 
Fernando , ó en poder de sus comisionados en las provincias, 
y  se devolverá al punto que cese el periódico.

Art.  25. Los que sean editores responsables de un periódi- | 
co no lo podrán ser de otro á la vez.

Art.  26. Se exceptúan de la obligación del depósito y  del 
editor responsable los boletines oficiales y  los diarios de avisos 
siempre que se limiten á los asuntos que declaran sus títulos’ j 
como igualmente los periódicos que no traten de materias po-’ 
líticas ni religiosas. 1

Art. 27. Los documentos que acrediten la aptitud de los 
editores se presentarán al gefe polít ico, el cual decidirá en el i
término de 48 horas. Si su resolución no fuere favorable, y  
lo solicitare el interesado, podrá remitirse el asunto al fallo de |
los tres ju~ecesnde~primera instancia de que hablará el a r t. 9 i i  ;
entendiéndose esto mientrás no h aya  tribunales^administra- !
tivos.

Art.  28. Sin las formalidades que quedan expresadas no se 
podrá imprim ir ni publicar n iogun periódico. El gefe político 
suspenderá todo el que se encontrare en este caso ; y  lo mismo 
podrá hacer con los comprendidos en el art. 26  siempre que tra
ten de materias políticas ó religiosas. j

En ambos casos será responsable el impresor de los abusos 
cometidos. |

Aunque no hubiese abuso en el impreso , sufrirá el mismo 
impresor la multa de 10 rs.

Art. 29. En los periódicos deberá ademas imprimirse el nom
bre y  apellido con todas sus letras , del editor responsable, bajo 
la multa de 500 rs. al impresor que deje de hacerlo.

Art .  30. Las penas pecuniarias de los abusos cometidos en 
los periódicos, y  las costas del proceso , se exig irán siempre del 
depósito, sin perjuicio de la acción del editor contra los auto
res para que estos le re in tegren , cuya  acción deberá ejercitarse j 
en los tribunales ord inar ios , asi como las que competan á los 
impresores contra los propios autores. ¡

A rt .  31. Si á las 48 horas de exigidas estas penas, no se 
hubiese completado el depósito por el ed i to r ,  se le devolverá j 
la cantidad restante y  cesará la publicación del periódico. j

Art. 32. L a  imprenta ó imprentas en que se hubiere hecho j 
la impresión, ó los que sean propias de los impresores que con- ! 
travengan á lo dispuesto en este título , son siempre fianza es
pecial de las penas pecuniarias que en cualquier caso se impon
gan á aquellos por las disposiciones de esta ley. t

A rt .  53. Los periódicos que. se publican en la actualidad se , 
arreg larán  á lo que queda dispuesto en esta ley dentro de i 5  j 
días contados desde su publicaciou.

Art.  54» Los editores de los periódicos tendrán obligación 
de insertar gratu itamente en ellos las contestaciones que les di- ¡ 
r i ja  el Gobierno por sí ó por medio de sus agentes en defensa 
de sus actos.

A rt .  35. La persona que se crea o fend ida , ó cualquiera j 
otra en su nombre , tiene derecho á que bajo su propia firma se | 
inserte en el mismo periódico la contestación que quiera dar, . 
reducida á n egar ,  desmentir ó explicarlos hechos que sirvan de j 
pretexto ó fundamento á la ofensa , y  no estará obligada á pa
gar  cosa a lguna por esta inserción cuando la respuesta no exce
da del doble del artículo contestado; ó de 30 líneas si el articu
lo ocupa rúenos de 1 5 ;  pero pagará lo que exceda según la ta- ¡ 
r ifa ó práctica ordinaria del periódico. !

La  contestación se insertará en alguno de los tres números j 
primeros que se publiquen después de entregada aquella en la . 
redacción.

Art. 36. Si un periódico en el término de un año incur- f 
riese hasta tres veces en abusos de imprenta sobre los que bu" ¡ 
biere recaído sentencia condenatoria con las formalidades dé a 
le y ,  podrá ser suprim ido, ademas de las p e n a s  impuestas á süS 
editores. .

A rt .  57. Mientras se publica una ley sobre la propie 
literaria quedan en su fuerza y  vigor todas lasque esten vigc*1 
tes en el dia y las disposiciones dictadas por el G o b i e r n o  acer 
ca de este punto.

La propiedad de los artículos de redacción que se pubhq0  ̂
en los periódicos, durará  24 horas, dentro d e  c u y o  térmico 0



se podrán re im p rim ir, y  después siempre que se haga habrá 
de expresarse al final el títu lo  del periódico de doode se hayan  
tom ad o .  El impresor que contravenga á estas disposiciones su
fr irá la m u l t a  de 5 0 0  rs.

Se exceptúan de esta disposición los ar t ículos que excedan 
de medio pliego de impres ión , los cuales no podrán  r e i m p r i 
mirse sin l icencia del edi tor  del periódico donde se h ub ie r en  p u 
blicado. _

^ rt. 38. Los periódicos cu yo  tam año no exceda la marca 
del papel sellado estarán sujetos á un sello que devengará cu a 
tro maravedís por cada pliego. N o  se comprenden en esta d is
posic ión los periódicos científicos y  literarios, los Boletines ofi
ciales y D iarios de avisos , siempre que se contraigan á las ma
terias que expresa su títu lo.

T IT U L O  Y .
D e los abusos de la libertad de imprenta.

Art. 39. Son subversivos :
1.° Los escritos que provocan directam ente á trastornar y  

destruir la ley fundam ental del Estado; á establecer otra c la 
se de Gobierno que la que en ella se prescribe; á im pedir que se 
reúnan las C órtes, ó hacer que se disuelvan ilegalm ente.

2.° Los que insultan ó ridiculizan la religión del E stad o , ó 
cont ien en  doctrinas cu yo  objeto directo sea el trastornarla.

3.° Los que atacan la inviolabilidad y prerogafivas cons
titucionales del R ey ó de la Reina R egen te , ó los suponen su 
jetos á responsabilidad ; y  los que amenazan su vida ó son ofen 
sivos á su persona.

4.0 Los que atacan igualm ente ó desacreditan los Cuer
pos colegisladores, ó se d irigen  á coartar la libertad de sus de
liberaciones.

Art. 40. Son sediciosos.
1 ° Los escritos que publican máxim as ó doctrinas dirigidas 

i  trastornar el orden ó turbar la tranquilidad pública.
2.° Los que incitan á la desobediencia de las leyes y de las

autoridades constituidas.
3.° Los que injurian las augustas personas de Monarcas ó 

cefes supremos de otras naciones, ó excitan  á sus súbditos á la 
rebelión cuando no se esté en guerra declarada con las mismas
naciones. . .Art. 4 L Son obscenos los escritos Contrarios a la decencia 

publica: son inmorales los contrarios á las buenas costumbres.
Art. 42. Son injuriosos los que revelan hechos ó acusan 

defectos de alguna persona , que mancillan su buena reputación  
y  atraen sobre ella el odio ó desprecio público.

Art. 43. Son calumniosos los que agravian á una persona, 
im putándole a lgún hecho ó algún defecto grave y  falso.

Art. 44. N o  cometen in juria
í .°  Los escritos que publican ó censuran la conducta oficial 

ó los actos com etidos por a lgún funcionario público con rela
ción á su cargo.

2 o Los que revelan alguna conspiración contra la segu ri
dad del E stado, ú otro atentado contra el orden público.

Pero en cualquiera de los dos casos sobredichos, los respon
sables del escrito estarán obligados á probar la verdad d e sú s
asertos.Sin em bargo, com eterán in juria  siem pre que mezclen con  
aquellas revelaciones ó censuras im putaciones ofensivas acerca 
de la conducta p r iv a d a , ó publiquen delitos q u e ,  aunque cier
to s , no sean contra la seguridad del Estado.

Art. 45. Las personas responsables de impresos injuriosos 
no se libertarán de la pena que mas adelante se establece contra 
ellas, aun cuando se ofrezcan á probar la verdad de sus aser
tos; ni tampoco aunque quieran se les perm itirá probarla.

Art. 46. Los delitos de injuria son de la com petencia del 
jurado; los de calumnia corresponden á los tribunales ordi
narios.

Art. 47. Adem as de la acción de in juria com pete á toda  
persona ofendida la de c a lu m n ia r e n  su consecuencia no se 
perjudicará esta por el resultado que tenga aquella , ni v ic e -  
v e/sa ; y  cada cual de las dos podrá usarse antes o' después de la 
olra á voluntad del agraviado. Ambas se d irig irán  siempre con
tra las mismas persooas responsables que se designan en esta 
ley para los abusos de im prenta.

Art. 48. Se com eten los abusos indicados en todos los artí
culos de este títu lo aunque se disfrace con sá tira s, invectivas, 
alusiones, alegorías ó caricaturas, ó se designe las personas por 
anagramas, ó se encubra de otra manera el objeto, siempre que 
el jurado estime que asi se ha ejecutado para eludir las penas 
de la ley.

T IT U L O  V I.
D e las penas de los abusos.

Art. 49. A  los responsables de los im presos que el Jurado  
califique de subversivos se les im pondrá la pena de dos á seis 
anos de prisión y de 6 0  á 120 rs. de m ulta. Adem as quedarán  
inhabilitados para obtener honores, d istin cion es, empleos y  ofi
cios públicos, con perdim iento de ellos si los tuviereo.
 ̂ Art. 50. A  los responsables de impresos sediciosos se les 

^opondrá la multa de 4® ú 100  r s ., y desde uno á tres años de prisión,
Art. 5 i. A  los que lo sean de escritos obscenos ó inmora-

e$ se les condenará á pagar de 20 á 4® rs* de m u lta ; im po
niéndoseles ademas desde seis meses á un año y  medio de prisión.

Art. 52. A  los responsables de los impresos injuriosos se 
peno de tres meses á un año de prisión y  de 

*500 á 50 rs. de multa.
Art. 53. Iguales serán las penas cuando los abusos se co

metan en la manera de que habla el artículo 48.
rt. 54 . Toda reincidencia en los abusos de que habla este 

título se castigará con pena d o b le , triple en la segunda , y  asi
sucesivamente.

Art. 55. Respecto á los delitos de in juria solo se tendrán 
por reincidencias los que se dirijan contra una misma persona.

Art. 56. Ademas de las penas designadas en los precedentes 
artículos, se inutilizará el impreso ó la parte de él que hubiere 
merecido sentencia condenatoria.

Art. 57. Guando el contenido de un impreso haya servido 
e l i t ig a c ió n  para un desorden público, será juzgado el respon- 

..saple de él con arregla á las disposiciones de esta ley si el desor
den no se hubiese verificado. Pero si hubiese tenido efecto, que
dará el responsable sujeto a las leyes com unes en la causa que

se forme por los jueces ó tribunales com petentes, y  sufrirá la 
pena correspondiente á la culpa que le resu lte, ya  sea por la 
instigación , ya por la com plicidad que tenga en el delito.

Art. 58 . La conservación ú ocultación de impresos prohi
bidos ó mandados recoger con arreglo á la ley , verificada con 
el fin de eludir las disposiciones de esta ó de la autoridad , se 
castigará con la mitad de la pena señalada al delito principal.

Art. 59 . Si coa el objeto de promover a lgún  desorden p ú 
blico se vendiese ó circulase un papel sin nombre de impresor, 
los tribunales entablarán el oportuno procedim iento, aun cuan
do aquel desorden uo hubiere llegado á verificarse , y  se tratará 
al expendedor como cóm plice en el delito.

A rt. 60 . La reimpresión sencilla de un escrito abusivo se 
castigará con las mismas penas que se im pusieren al responsa
ble de este.

La reimpresión después de la declaración de haber lugar á 
la formación de causa se castigará con la multa de 20 rs. ade
mas de quedar el impresor sujeto á las resultas del juicio enta
blado. La reimpresión después de pronunciada sentencia conde
natoria se castigará como reincidencia.

En estos casos se impondrá la pena sin nuevo ju ic io  de acu
sación ni calificación del delito.

Art. 61 . El que copiare ó tradujere de papeles extrangeros 
artículos que serian denunciables en España conform e á la ley, 
se reputa autor de ellos para los efectos legales.

A rt. 62 . Cuando por el jurado se declare que existen en el 
abuso circunstancias agravantes, se im pondrá por el juzgado  
de derecho la pena en razón ascendente, desde la m itad de la es
cala señalada para máxim o ó mínim o.

Si por el contrario declarase que existen circunstancias ate
nuantes , nunca se im pondrán mas penas que las inferiores á la 
mitad de la escala.

A rt. 63 . Las de prisión , que según las disposiciones de esta 
ley se im pongan á los autores, editores ó impresores, no podrán 
ser por n ingún concepto en las cárceles públicas , sino en el cas
tillo ó fortaleza mas inm ediata al pueblo del dom icilio  del reo.

A rt. 64 . Se prohibe abrir y anunciar suscripciones que ten
gan por objeto indem nizar de las penas im puestas por esta ley 
ó de los daños y perjuicios que en virtud de las condenas d ic
tadas con arreglo á ella resultaren contra los responsables de 
impresos.

D e la infracción de lo dispuesto en este artículo conocerán 
los tribunales ord inarios, castigándola con las mismas penas 
para cu ya  indem nización se hubiere com etido.

T IT U L O  V II.
De las denuncias.

A rt. 6 5 . Los promotores fiscales tienen obligación , bien de 
oficio , bien excitados por el Gobierno ó sus agen tes, de denun
ciar los impresos que juzguen com prendidos en los casos pre
vistos por los artículos 3 9  , 4^ y 4 L

El Gobierno sin embargo podrá nombrar donde lo creyere 
necesario uno ó mas fiscales especiales de imprentas , ó bien en 
cada juicio persona de su confianza que haga de coadyuvante  
en concurrencia con el promotor fiscal.

A dem as pueden todos los españoles, capaces para acusar se
g ú n  el derecho co m ú n , usar de la acción popular en los mis
mos casos; y cuando concurrieren con los promotores fiscales, 
tendrán el carácter de coadyuvantes.

A rt. 66. Las denuncias por iojuria solo podrán hacerse por 
el a g ra v io , ó los que tengan esta a cc ió n , con arreglo al dere
cho com ún.

A rt. 6 7 . El Gobierno y  los gefes políticos de las provincias 
podrán suspender la venta ó distribución de los im presos, sean 
ó no periódicos, cu ya  circulación comprometa á su ju icio  la 
tranquilidad pú blica , ú ofenda gravem ente la m ora l, haciendo 
que se depositen los ejemplares existentes en lugar seguro; pero 
en tal caso el escrito deberá ser denunciado dentro de doce h o 
ras , y  som etido á la calificación del jurado en el mas breve tér
m ino posible.

A rt. 68 . Las mismas personas que tienen derecho para de
nunciar los im presos, pueden de igual manera denunciar al 
gefe político ó alcalde del pueblo las infracciones que se m en
cionan en los artículos 2 .°  y  3 .°, y  art. 2 9  del 4*°> respecto de 
las cuales «o se requiere otra sustanciacion que averiguar g u 
bernativam ente el hecho.

T IT U L O  V III.
D e la organización del jurado .

Art. 6 9 . Los jueces de hecho se sacarán de entre las clases 
sigu ien tes:

1 .a Los que paguen 10  rs. de contribuciones directas en 
M ad rid ; 6 0 0  en Barcelona , V a len cia , Granada , M álaga , C á
d iz ,  S ev illa , Coruña y Z aragoza, y  3 00  en los demas pueblos, 
debiendo recaer la mitad cuando menos del im puesto que satis
fagan sobre bienes propios s u y o s , los de su muger y  los de sus 
h ijo s , mientras estos esten bajo la patria potestad.

2 .a Los que por subsidio comercial ó industrial paguen 30  
reales en M adrid; 2 0  en Barcelona, V a len c ia , G ranada, M á
la g a , C á d iz , S e v illa , Coruña y Z aragoza, y 5 0 0  en las de
más, capitales. ^

3 .a Los licenciados en leyes , cán on es, teo lo g ía , m edicina, 
cirugía y farm acia.

4-a Los abogados con dos años de estudio abierto.
5 .a Los ind ividuos de las academias nacionales.
6.a Los catedráticos en propiedad de ios establecim ien

tos públicos de instrucción.
7 .a Los Senadores y D iputados á C órtes, y  los que lo h u 

bieren sido.
8 .a Los empleados jubilados y retirados cu yo  haber fuere 

por lo menos de 160  rs. en M ad rid ; 120 en Barcelona, V a len 
c ia ,  G ranada, M álaga , C á d iz , S e v illa , Coruña y Zaragoza, 
y 100  en las demas capitales.

9 .a Los procuradores y  escribanos con seis años de ejercicio.
A rt. 70. N o  podrán ser jueces de hecho, aunque esten com 

prendidos en las clases anteriores ,
1 .° Los q u e  no tengan 5 0  años cum plidos de edad.
2 .° Los que no sean vecinos del pueblo con casa abierta.
3.° Los que no sepan leer y  escribir.
4.0 Los que al tiem po de formarse las listas se hallen pro

cesados crim inalm ente, siempre que se hubiese dado auto de pri
sión contra ellos.

5.° Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas cor

porales aflictivas ó infam atorias sin haber obtenido rehabili
tación.

6.° Los que se hal len bajo interdicción judic ia l  por  i n c a 
pacidad física ó inora I.

7.° Los que estuvieren fall idos ó en suspensión de  pagos ó 
con sus bienes intervenidos.

8.° Los que en v i r t ud  de sentencia judicial  se hal len bajo
la vigi lancia de la policía por  el t iempo que en aquel la se se
ñalare.

9.° Los min i s t ros ,  capi tanes generales,  comandantes  m i l i 
t a re s ,  gobernadores de plazas ,  r egentes ,  minis t ros y fiscales de 
las audiencias t err i tor i ales ,  gefes polí t icos,  i n t e nd en t es ,  jueces 
de pr i mera  instancia y promotores  fiscales.

10. Los mil i tares que estuvieren en ac t ua l  servicio en los
cuerpos del ejército y de la armada .

Ar t .  7 i .  P od rán  excusarse Je  ejercer el cargo de jueces de 
hecho los mayores de 70 años y los hab i t ua lme nt e  enfermos.

Ar t .  / 2. Una comisión compuesta del a l ca ld e ,  del regidor  
mas m o d e r n o ,  y de un delegado deí gefe polí t ico for mar á la 
lista de los que coa arreglo á los ar t ículos anteriores puedan  ser 
jueces de hecho.  Al  efecto pedirá cuantos  datos necesite á las 
diferentes oficinas donde exist ieren.

Ar t .  73. Esta lista deberá estar concluida el 15 de Mar zo ,  
en cuy o d i a ,  autor izada por el alcalde y su secretar io,  se f i ja
ra en los sitios mas concurr idos ,  donde permanecerá por  t é r 
mino  de 15 dias.

Ar t .  74. En  la misma lista se especificarán las clases á que,  
pertenecen los i ndi viduos  comprendidos  en el la;  y cua lquiera  
podrá hacer las reclamaciones que est ime justas.

Ar t .  75.  Estas reclamaciones se d i r i g i rá n  á la expresada 
c omi s i ón ,  la cual las decidi rá antes del i . °  de Abri l .  Si el re
c l amante  no se conformase con esta decisión , podrá acudi r  al 
gefe pol í t ico,  que asistido de u n  i n d iv i du o  de la d ipu tac ió n  
provincial  nombrado al efecto por ella y del juez mas a n t i g u o  
de pr imera  ins t anc ia ,  decidi rá sin ú l t i mo  recurso.

Ar t .  76.  Para el dia l 5  de Abr i l  deberán estar  recti ficadas 
las listas y ponerse de nuevo al públ ico.

Ar t .  77.  El 20 del mismo raes , en las casas consistoriales 
y en pú bl i co ,  presidiendo el acto el gefe pol í t i co,  se procederá 
á encer rar  en una urna  los nombres de todas las personas c o m 
prendidas  en las expresadas listas rect i ficadas;  y acto c o n t i n u o  
se sacarán por  suerte 20 0 personas en M a d r i d :  120 en Barce
lona , V a l e n c i a , G ra na d a  , Mál aga  , C á d i z , Sevilla , C o r u ñ a  y  
Z ar ag oza ;  y  6 0 en las demas capitales.  Estas personas serán 
los jueces de hecho du ra nt e  todo el a ñ o ,  que  empezará en 1.° 
de M a y o , y conclui rá en igual  dia  del año siguiente.  Sus 
nombres  se publ icarán  en todos los papeles oficiales y por car 
teles.

A r t .  78.  Los nombres de las deraas personas incluidas  en 
las listas permanecerán encerrados en la u r n a ,  de la cual  t e n
d r á  u na  llave el gefe político y ot ra eí alcalde.

A r t .  79.  Cada tres meses se completará la lista de jueces 
de h e c h o ,  sacando de la urna con la misma f or mal idad  tantos 
nombres cuantos  se necesiten para reemplazar  á los que fal ten 
por  m u e r t e ,  ausencia ó enfermedad grave.

A r t .  80.  E n  las capitales de provincia donde e! númer o de 
personas incluidas en las listas generales no llegase á las 69  de 
que  habla  el art .  7 7 ,  serán desde luego jueces de hecho las que 
r es u l t e n ,  siempre que no bajen de 4.5 ; pero si no l legan á este 
ú l t imo n ú m e r o ,  se rebajará la cuota de cont r ibuc ión hasta el 
p u n t o  necesario para obtenerlo.

A r t .  81.  N o  se f or ma r án  listas de jueces de hecho sino en 
las capi tales de prov inc ia ,  donde ún icamente  se celebrara'11 los 
j u i c ios ,  debiendo acudi r  alli el d enunci ador  del impreso que se 
publ ique  en cua lquier  ot ro pueblo.

A r t .  82.  Publ i cada esta l e y ,  el Gobi erno dará  in me di a t a
mente  , cua lquiera  que sea la época del a ñ o ,  las órdenes nece
sarias para que  se formen las listas de jueces de h ec h o ,  abre
v i ando  cu a u t o  sea posible los plazos señalados.

T IT U L O  I X .
De la sustanciacion del proceso.

A rt .  83.  Las  denuncias  sobre abusos de l ibertad de i m 
prenta se presentarán ante cualquiera de los jueces de p r i mer a  
ins tancia de la c a p i t a l ,  los cuales en n úme r o de t r es ,  en la 
f or ma prescri ta en el art .  9 i  , examinando  el impreso  y la 
denunci a  en audiencia públ ica , declararán d en t r o  de dos dias  
de como fuere presentada , c uando  mas t a r d e ,  por au to  m o t i 
v a d o ,  si ha ó no lugar  á la formac ión  de causa.

Esta  providencia es apelable en el caso de negat iva  para  
ante  la audiencia del te r r i tor io en el t é rmi n o  preciso de 48 
horas,  contadas desde el d ia  s iguiente  ai en que se not i f ique at 
denunci ador .

A r t .  84* Si la declaración fuese a f i rmat iva ,  se ma nd a rá  en 
el mismo auto  proceder

Al  secuestro y formal  depósi to de los ejemplares que  
exis tan del impreso denunci ado .

2.° A  la aver iguac ión  sumar ia  de la persona responsable 
del mismo impreso si este no fuese periódico.

3.° A  la prisión de la que aparezca serlo cuando la d e n u n 
cia verse sobre abusos de subversión ó sedición.

E n  los demás casos se decretará también el arresto del a c u 
sado si no diere fianza de estar á derecho y  pagar  juzgado y  
sentenciado.

4.0 A l  embargo de bienes, que deberá efectuarse en ca n t id ad  
suficiente para asegurar  las resultas del j u i c io ,  siempie que no 
lo estuvieren ya  con el depósito que prescribe el art .  2 5  ó se 
aseguren con la fianza exigida en el pár ra fo  anter ior .

El a u t o  de que t rata este ar t ículo es apelable en un solo 
efecto para ante  la audiencia  terr i torial  en el t é rmino  preciso 
de 48 horas , contadas desde el dia s iguiente al de la ejecución 
de lo mandado.

Ar t ,  85.  Pa ra  la indagación de la persona responsable de 
impresos que no sean periódicos ú  hojas sue l tas ,  se requer i rá  
al impresor  en el acto mismo del embargo  de los ej emplares  
existentes , á que ponga de manifiesto el o r i g i na l  m a nu sc r i t o  
que ha de servirle de resguardo.

Estando este autor izado con la f i rma de a u to r  que no se h a 
lle en los casos que expresa el art .  17,  se le h ar á  comparecer  
para  que la reconozca en forma legal ; y si no hubiese f i rma ,  ó 
no fuese reconocida la que aparezca e s t a m p a d a ,  se procederá 
contra el i mpr esor ,  quedándole  el derecho de rec l amar  por  se
parado ante el t r ibunal  competente la indemn izac ió n de d añ o s  
y perjuicios cont ra  q uien  hubie r e  l ugar .



Art. 86. Sin que se haga constar haberse intentado la con
ciliación, y  sin que esten exigidas las penas de las leyes comu
nes al que se h aya  resistido á esta d il igencia , no podrá conti
nuar el procedimiento, bajo pena de nulidad , de sus actuacio
nes en los casos del art. ¿fl.

Si en el juic io de conciliación se realizase la avenencia , ce
sará el procedimiento; pero si no la hay , el denunciador trae
rá la oportuna certificación de ello para que continúen las d i 
ligencias.

A rt .  87. Concluida la averiguación sumaria que queda 
prescrita , el juez de primera instancia procederá á sacar por 
suerte 46 jueces de hecho en la forma siguiente :

1.° Se anunciará en el Diario ó Boletín oficial el dia y  hora 
en que se ha de verificar el sorteo, dándose ademas aviso á las 
partes.

2.° A  la hora señalada el juez pasará á la sala cap itu lar  
acompañado del alcalde del pueblo y  de un escribano , y  all i ,  
á puerta abierta , después de haber insaculado los nombres de 
los jueces de hecho á la vista de todos los concurrentes, se sa
carán por el presidente los 46 arriba mencionados.

Art. 88. Hecho el sorteo se entregará á cada una de las 
partes lista certificada de los 46 jueces de hecho para que en el 
término preciso de tres dias recuse 15 á lo mas, y al acusado 
se entregará también testimonio literal de la denuncia para 
que prepare su defensa.

Art. 89. Aunque en el sorteo de los 46 jueces de hecho re
sulten algunos que hayan fallecido, o que por ausencia o en
fermedad no puedan asistir al juicio , no se procederá á nuevo 
sorteo, sino cuando después de hechas las recusaciones no que
den 15 jueces hábiles.

En este caso se sorteará otra vez triple número de los que 
fa l ten ,  pudiendo cada una de las partes recusar también un 
tercio de los que nuevamente salgan.

Art. 90. En el mismo término de los tres dias podrán pro
poner ambas partes las pruebas que estimen convenientes en los 
casos en que son admisibles con arreglo á esta ley.

Los documentos y  escrituras que con este fin se presenten 
se unirán desde luego á la causa; pero el examen de los testigos 
se reservará para el juicio público , á no ser que los que h u 
bieren de declarar residan en punto distante mas de siete le
guas de aquel en que se sigue el proceso ; en cuyo caso se se
ñalará el término que atendida la distancia se considere su f i 
ciente , y  no exceda de la mitad de los probatorios que concede 
el derecho común , á fin de que evacúen sus declaraciones con 
citación contraria ante el juez de su residencia en v irtud de 
exhorto.

TITU LO  X .

D el ju i c io  d e  ca l i f i ca c ión ,

Art. 91. En cada ju ic io  de calificación de un impreso se 
compondrá el jurado de los 15 jueces de hecho que ,  después 
de excluidos los que h ayan  sido recusados por las partes, re 
sulten en la lista con números mas bajos; y lo presidirán tres 
jueces de primera in s tanc ia ,  según les toque por turno , donde 
hubiere número suficiente; y  donde no haya sino uno ó dos, 
se reemplazarán con abogados de ciencia y probidad que esten 
en actual ejercicio de su profesión y lleven cuatro años de 
estudio abierto , elegidos al efecto en principios de cada año 
por el gefe político á propuesta en terna del ayuutamiento de 
la capital de la provincia.

Los jueces de hecho que sin excusa legítima no hubieren 
concurrido á la hora señalada para celebrar el ju ic io , pagarán 
una multa de 209  á 500 rs.

A r t .  92. Reunidos todos los jueces , el presidente del t r ib u 
n a l ,q u e  lo será el juez de primera instancia instructor del pro
ceso, poniendo las manos en el libro de los santos Evangelios,
les recibirá el juramento siguiente. ¿ J u r á i s  á Dios fallar en
ju s t ic ia ?  Los jueces responderán puestos en pie Sí ju r a -
m o s ._ S i  asi lo h ic ie re is , él os lo premie, y  si r o os c a s t ig u e .^  
Terminado este acto , el mismo presidente pronunciará esta fór
m u la :  w Abrese el juicio público.”

Art. 95. Sentados todos los jueces, hará relación el escri
bano de las actuaciones, leyendo á la letra la denuncia , el im 
preso , la declaración de responsabilidad , los artículos de esta 
ley que fijen la calidad de la denuncia , y  todo aquello que las 
partes exijan se refiera á la letra.

Art.  94 . Acabada la relación, el presidente examinará ba
jo de juramento los testigos que se presenten por las partes, al 
tenor de interrogatorios escritos. Ademas cualquiera de los 
jueces podrá hacer preguntas á los testigos por medio del pre
s idente , y  el mismo derecho tendrán las partes y  sus defen
sores.

A rt .  95 . Las tachas de que adolezcan los testigos se pro
pondrán y probará u en el mismo acto.

Art.  96. Si estas diligencias ocupasen al jurado mas de 12 
horas seguidas, podrá suspenderse el juicio para continuarlo 
precisamente al siguiente dia ; pero esta suspensión no tendrá 
lu ga r  cuando , terminados los informes de los defensores de 
las partes, falte solo para acabar el juicio la declaración del 
jurado y  la seotencia.

A rt .  97. Concluido el exámeo de los testigos, cuyos nom
bres solo apuntará el escribano y  no sus declaraciones, hablará 
el denunciador ú otra persona en su nombre, sea ó no letrado. 
En seguida contestará el denunciado en los propios términos; 
permitiéndoseles á cada uno hacer después las aclaraciones ó 
rectificaciones de hechos que juzguen necesarias.

A rt .  98. En seguida el presidente del tribunal hará el re- 
súmen de la discusiou, fijará la cuestión, y  se leerán de nuevo 
los artículos relativos á ella ; contestará á las preguntas que 
para ilustrarse le d ir i jan  los jueces de hecho , y  anunciará que 
ctel jurado queda instruido.”

Art. 99. Después de la declaración del presidente los jue
ces de hecho se retirarán á una estancia inmediata , y  califica
rán acto continuo el impreso denunciado por votación secreta 
y  mayoría absoluta de votos. En caso de empate se entenderá 
resuelta la cuestión en favor del acusado.

Art. 100. La  calificación de un impreso ha de hacerse pre
cisamente con una de las siguientes fórmulas : c u lp a b l e ; no 
cu lpab le . A  la calificación de culpable se a ñ a d i r á ,  si el jurado 
lo estima conveniente , la de con c i r cun s tan c ia s  a g r a v a n t e s , 
ó con cir cun stan cias atenuantes,

Art. 101. Hecha la calificación, extendida por escrito y  
firmada por todos, saldrán al tribunal los jueces de hecho , y  
ei presidente de ellos, que lo será el que tenga el número p r i

mero en el sorteo, la entregará al juez in struc tor ; después de 
lo cual se retirarán aquellos.

Art. 102. Retirados que sean los jueces de hecho, el presi
dente del tribunal abrirá el pliego de la calificación , y  la leerá 
en pie y  en voz alta.

Si la calificación fuere la de no cu lp a b l e , pronunciará 
el mismo presidente esta fórmula : O bservada en  e s t e  ju i c i o  
la so lem n idad  d e  la l e y , y  en  v is ta  d e  la  d e c la ra c ió n  d e l  
j u r a d o ; queda absuelto  A7.

Si la calificación fuere la de cu lp a b l e , los jueces de dere
cho mandarán despejar; y  después que hayan  quedado solos, 
conferenciando entre s í , pronunciarán el fallo á mayoría abso
luta de votos, aplicando á la persona responsable la pena que 
les parezca proporcionada al delito con tal que esté comprendi
da entre el máximo y  mínimo de las que respectivamente se se
ñalan en esta ley para cada uno de ios abusos.

Si los jueces difiriesen en la cantidad pecuniaria en que ha 
de consistir la multa , ó en el tiempo de prisión que ha de su
fr ir  el delincuente, hará sentencia el voto medio entre los dos 
extremos.

Art. 105. El juez de primera instancia instructor del pro
ceso , es el encargado de hacer cumplir la sentencia.

Art. IO4 . En estos procedimientos se admite solamente el 
recurso de nulidad por infracción terminante de la ley en la 
sustanciacion ó en la aplicación de la pena , de cuyo recurso 
conocerán las audiencias territoriales. Para ello deberá necesa
riamente interponerse en el término preciso de cinco d ia s ;  y  
remitidos los autos á la sala por el juez inferior con citación y  
emplazamiento, se procederá á señalar dia  para su v is t a ,  en 
la que informarán de palabra los defensores de las partes , que 
para este caso habrán de ser precisamente letrados.

Art.  105. El auto en que se acceda á este recurso será siem
pre raotivndo, y suplicable cuando declare haber lugar  á él.

Art. 106. Si se declarase la nulidad se condenará en costas 
y  al resarcimiento de daños y  perjuicios al juez ó funcionario 
que haya dado lugar á e l la ;  y  cuando por el contrario se de
sestime el recurso , se impondrá á la parte que lo instruyó la 
condenación en costas.

Art. 107. Todas las sentencias que recaigan en estos juicios 
se publicarán en la Gaceta del Gobierno y  en los Boletines ofi
ciales de las provincias donde se d ic ten , con los nombres de los 
jueces de hecho y  de derecho que las hayan pronunciado ; á c u 
yo fio el j uez de primera instancia , presidente del tr ibunal,  
tiene la obligación de hacer que asi se cum pla ; pero no proce
derá á realizarlo hasta estar notificada la sentencia al denun
ciado.

Art. 108. Los derechos procesales se pagarán con arreglo á 
arancel por el condenado; si no le hubiere, se declararán de 
oficio. El fiscal percibirá solo sus derechos cuando se imponga 
pena al denunciado.

Art, 109. Se prohíbe á los periódicos publicar las relacio
nes ó pormenores que ocurran sobre los juicios de in jur ia  : solo 
podrán anunciar la queja si lo pidiese el querellante., y  en to
do caso les será lícito insertar las sentencias.

Se les prohíbe igualmente dar cuenta de las discusiones y  
deliberaciones secretas del jurado.

La infracción de estas reglas se perseguirá ante los tr ibu
nales ordinarios, y  se castigará con prisión de uno á seis me
ses y con multa de 500 á 20 rs.

Art. 110 . Si se imprimiesen los informes pronunciados por 
las partes ó sus defensores, estarán también estos escritos sujetos 
á las calificaciones y  penas que esta ley establece para toda 
clase de impresos.

Art.  111 . Todo delito por abuso de libertad de imprenta 
produce desafuero, y  nadie podrá excusarse con sus privilegios 
para no comparecer al juicio público.

Art. 112. Excepto la guardia  encargada de conservar la 
tranquilidad pública, nadie podrá entrar con armas , palos ni 
iostrumento alguno ofensivo en el local donde se celebren los 
juicios del jurado : el que lo h iciere , será preso en el acto y  
entregado á los tribunales para ser sentenciado como atentador 
contra la autoridad.

Lo mismo se hará con.el que profiera voces ó amenazas d i 
r igidas á coartar la libertad de los jueces.

Art.  115. El juez que presida el acto y  no procure repri
mir cualquiera exceso de los previstos en el artículo anterior, 
ó los que cometieren en su informe las partes ó sus defensores, 
incurrirá en suspensión ó perdimiento de su oficio, con in ha 
bilitación perpetua de obtener otro en su carrera , según la g ra 
vedad de su omisión.

En la misma pena incurrirá el que desempeñase el m in is
terio fiscal, si no pidiese en el acto el cumplimiento de este y  
el anterior a r t ícu lo ,  exigiendo del escribano de la causa el 
oportuno testimonio, y  no promoviese ante el tribunal compe
tente la demanda de responsabilidad contra el juez infractor.

T ITU LO  X I .

De las l i t o g r a f í a s , g r a b a d o s , e s tam pad os  írc.

Art. H 4 . Los escritos, grabados y  litografiados quedan su
jetos á las disposiciones establecidas en esta ley respecto de los 
impresos.

Art.  115. Cualquiera persona que sin prévio permiso del 
gefe político de la provincia publicase, vendiese ó manifestase 
al público d ibu jo , estampa, l i tograf ía ,  car ica tu ra ,  medalla ó 
emblema que por analogía produzca los mismos daños cootra la 
sociedad ó los individuos que los impresos abusivos y  punibles 
con arreglo á esta ley, sufrirá la pena de un mes á un año de 
prisión, y  una multa de 100 á 10 rs., sin perjuicio de los demas 
procedimientos á que hubiere lugar contra el cu lpab le , cono
ciendo de la causa los tribunales ordinarios.

TITU LO  X II .

De los Carteles,

Art. 116. N ingún  cartel manuscrito , impreso, litografia
do , ó de cualquier modo que sea , podrá fijarse en los parajes 
públicos, á no estar préviamente autorizado por el alcalde del 
pueblo, quien será responsable de las consecuencias que tuv ie 
re esta publicación.

8e exceptúan los edictos ó anuncios oficiales y  los anuncios 
puramente mercantiles.

r  TITULO XIII.

De las obras que tra tan d e  R el ig ión  y  S agrad*  E scr i tu ra .

Art. 117. Se exceptúan d é la s  disposiciones de esta ley Jos 
escritos sobre dogmas de nuestra religión y sobre Sagrada Es,  
cr itura  , los cuales no podrán imprimirse sin licencia del dio
cesano.

Art.  118, Estos escritos serán presentados al efecto á dicho 
diocesano, el cual no podrá negarles la licencia sin que preceda 
la correspondiente censura.

Art.  119. De esta se comunicará traslado al autor ó editor 
para que si no se conforma con ella pueda contestar pidiendo 
segunda censura.

Art.  120. Si esta fuere contraria á la obra , podrá el inte
resado recurrir  al Gobierno , quien consultando al Consejo de 
Estado, resolverá definitivamente en su razón.

T ITU LO  X I V .

Disposic iones g en e r a l e s ,

Art. 121. Sin perjuicio de las penas señaladas en esta leŷ  
y  aunque no incurriesen en ella los autores, editores, impresol 
res y  expendedores de un escrito cuya  publicación constituya 
por sí sola un delito común y  distinto del de im pren ta , serán 
juzgados por los jueces y  tribunales de su fuero con arreglo á 
las,leyes comunes. ■

Por consiguiente, la publicación de documentos reservados 
o de papeles de oficio y  custodiados en los archivos del Gobier
no, hecha sin la competente autorización; la de noticias anti
cipadas cuando irrogase perjuicio á la causa pública ; la de es
critos ágenos, de cualquiera clase que sean, sin conocimiento y 
licencia de sus autores, son delitos que sin necesidad de denun
ciarse al jurado pueden ser perseguidos ante los tribunales or
dinarios.

Art. 122. Los escritos oficiales de las autoridades constitui
das no quedan sujetos á lo dispuesto en esta l e y ,  y  sí solo á laS 
que hablen de la responsabilidad de los empleados públicos.

A rt .  125. En los casos de insolvencia las multas que én esta 
ley se establecen se conmutarán en pena de prisión al respectó 
de un mes de esta por cada 500 rs. de aquellas.

Art.  124. El porte de toda clase de impresos por el edrreo 
queda definitivamente establecido con arreglo á la tarifa  ge¿ 
nerál de 16 de Febrero de 1855.

Art. 125. Quedan derogadas todas las leyes, reglamentos, 
Reales órdenes y  disposiciones publicadas hasta el d ia sobre li
bertad de imprenta y que se opongan al cumplimiento dé 1$ 
presente ley. M adrid  12 de Setiembre de 1859 =:Juan Marffá 
Garramolino.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

A lmería  15 d e  S et iembre,  Cuando se recibió en esta la  
Gaceta extraordinaria del 5 fue tan extraordinario el regocijo 
de todos loslratútrarotes de esta c ap i ta l ,  que en aquel q p q iento 
cesaron todos en sus respecti vastareasTse coñTúncfieronias cla
ses y  las opiniones, y  de consuno se entregaron á regocijos ex
traordinarios , brillando en los semblantes el mas puro gozo y 
la mas sincera reconciliación: se reunieron las autoridades, y  
todos de acuerdo convinieron en las funciones que resultan del 
programa impreso. Durante estas funciones, tan solemnes como 
lo permite el p a is ,  no se notó un solo d isgusto , una disputa 
particu lar ,  ni el mas pequeño síntoma de d iv is ió n ; no habien
do otro voto en Almería que el de la terminación de la guerra 
c i v i l , la conservación en todo su esplendor del trono legítimo de 
nuestra idolatrada Isabel; la regencia de su augusta Madre y 
de la Constitución de 1857, intacta y  sin menoscabo alguno.

L ogroño  25 d e  S etiembre.  Consentíamos, aunque no con 
toda seguridad, que el general Espartero vendría á hacernos 
una pequeña visita el dia 2 7 ;  pero esta mañana hemos tenido 
noticia de que se nos encajaba aqu i esta t a rd e ,  de modo que 
todos los preparativos para su recibimiento estaban en fárfara, 
y  se ha andado de mala manera pana levantar una pirámide y  
adobar un carro de triunfo. A  la entrada del puente ha hecho 
un discurso en contestación á la arenga del gefe polít ico, y  ha 
estado tan feliz que me ha hecho llorar. Ha sido m uy vitorea- 
d o , y desde que ha subido en el carro hasta su casa ha sido 
colmado de bendiciones de un pueblo numeroso que no cabia 
en la carrera. Bien puede quedar satisfecho de esta demostra
ción riojana , toda de corazón. Hacia mas interesante la escena 
el ver tantísimos de los que antes llama hamos f a c c i o s o s  9 y  hoy 
apellidamos herm anos n u e s t r o s , que estaban atónitos de ver 
tal entusiasmo. Creo que nos dejará dentro de dos ó. tres di^sí 
entre tanto no cabemos en las casas con lo que h ay  aqu i meti
do ,  aunque no ha traído mas que su escolta y  poca infantería. 
Ya se sabrá en esa que Estella, de donde ha salido hoy el ge
neral Espartero, y  todos los fuertes están en nuestro poder, y  
que y a  no hay  un alavés ni navarro en armas. Treinta y  siete 
batallones con 20  caballos están andando para Aragón y  Cata
luña , y  creo que apenas se presente Espartero se concluye 
aquello.

TEATROS.
PRINCIPE. A  fin de dar al  Sr. Casas a lgún descanso, se 

suspende por hoy la representación del Jocó ó el Qrang-utang» 
repitiéndose mañana domingo.

Nota.=Debiendo ausentarse de esta corte D. Joaquín  Gon
zález, la sociedad ha dispuesto que se presente por últ ima vez el 
lunes próximo á ejecutar la parte de protagonista en la comedia 
t i t u la d a : El hombre gordo.

CRUZ. Hoy no hay función.


